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ACTA No. 10 CORRESPONDIENTE  A LA SESION ORDINARIA  DE 
PLENARIA 

6  DE MARZO DE  2010 HORA DE INICIO: 7:00 A.M . 

1. PERIODO DE SESIONES ORDINARIA  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL  
 

CAROLINA MORENO RANGEL 
Presidente 

 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLOREZ                                    CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
Primer Vicepresidente                                       Segundo Vicepresidente 

 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL 
Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2009 -2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ RANGEL 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 



 
 
La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista de 
la sesión ordinaria del día  viernes seis (6) de Ma rzo de 
dos mil diez (2010), e informa que han contestado a  lista 
cinco (5) Honorables Concejales, por lo tanto no ha y quórum 
decisorio. 
 
La Presidencia solicita, a la Secretaria, realizar el 
segundo llamado a lista en quince (15) minutos, o c uando  
llegue alguien de la Mesa Directiva dentro de unos quince 
(15) minutos.  
 
Transcurrido el tiempo reglamentario, la Secretaria  procede 
a verificar el quórum, e informa a la Presidencia q ue han 
contestado a lista ocho (8) Honorables Concejales, por lo 
tanto no hay quórum decisorio. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria, hacer el te rcer y 
llamado en veinte (20) minutos. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario, la secretaria , 
procede a hacer el tercer llamado a lista, e inform a a la 
Presidencia, que han contestado  a lista catorce (1 4) 
Honorables Concejales, por lo tanto hay quórum deci sorio. 
 
La Presidencia, ordena  a la secretaria dar lectura  al 
orden del día. 
 
La Secretaria procede  a dar lectura del orden del día. 
 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 
1.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

 
2.  CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
3.  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL AC TA 

DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 

4.  CITACIÓN DE A LA DOCTORA MARIA ALEJANDRA SILVA 
MARTINEZ, GERENTE CAJA DE PREVISION SOCIAL MUNICIPA L. 
TEMA; INFORME DE GESTIÓN REALIZADO EN EL AÑO 2009. 
 

5.  LECTURA DE COMUNICAIONES. 
 

6.  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 

 
 



BUCARAMANGA, SÁBADO 10 DE MARZO DEL 2010. HORA 07:0 0 A.M. 
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.   
 
La Presidencia, somete a consideración el orden del  día, 
votación nominal. 
 
VOTOS A FAVOR DEL ORDEN DEL DÍA. 
CARMEN LUCIA AGEDO ACEVEDO       POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
CHISTIAN NIÑO RUIZ POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte 
catorce (14) Honorables Concejales, siendo aprobado  el 
orden del día. 
 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden de l día. 
 
 
3.  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL AC TA DE 

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia, designa al Honorable Concejal Edgar  Suárez 
para la revisión del acta número diez (10). 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden de l día. 
 
 

4.  CITACIÓN A LA DOCTORA MARÍA ALEJANDRA SILVA MARTINE Z, 
GERENTE CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL MUNICIPAL. TEMA; 
INFORME DE GESTIÓN REALIZADO EN EL AÑO 2009. 

 
Intervención de la Presidencia, damos un saludo a l a 
Doctora María Alejandra Silva Martínez, por acompañ arnos en 
esta sesión plenaria para rendir su informe de gest ión, 
realizado durante el año 2009.  
 



INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARÍA ALEJADRA MARTINEZ SILVA, 
GERENTE CAJA DE PREVISIÓN SOCUAL MUNICIPAL: Saludos .   
Estamos acá para rendir el informe de gestión 2009 de la 
Caja de Previsión Social Municipal de Bucaramanga. 
Entonces, en lo correspondiente al periodo de compr ensión 
entre el primero (1) de Enero al treinta y uno (31)  de 
Diciembre del 2009 y de la presente Administración 
Municipal, me permito dar a conocer los resultados de la 
gestión adelantada por la Caja de Previsión Social 
Municipal, a través de los cumplimientos de su misi ón en el  
Reconocimiento y pago de cesantías tanto parciales como 
definitivas. En el periodo de referencia del inform e, 
tenemos que se pagaron doscientas sesenta y nueve ( 269) 
cesantías parciales y quince cesantías de funcionar ios que 
se retiraron, se jubilaron o se pensionaron; estas 
solicitudes fueron atendidas en un promedio de quin ce días, 
más o menos de diez a quince días promedio, el valo r 
reconocido por las cesantías definitivas, alcanzo l a suma 
de cuatrocientos veintinueve millones, quinientos 
veintitrés, cero, cero uno (29.523.001) y el valor 
reconocido por las cesantías parciales en el año 20 09 fue 
dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve millones de pesos 
ochocientos cincuenta y seis, ciento sesenta y nuev e 
($2.449.856.000), las cesantías se retiraron para l os 
siguientes conceptos:  
 
-Reformas locativas, se retiraron, se gestionaron 
doscientas (200) cesantías.  
 
-Pagos de hipoteca, fueron ocho (8).  
 
-compra de vivienda, sesenta y cinco (65).  
 
-Estudios, veintiséis (26), que da un total de dosc ientas 
noventa y nueve (299) cesantías.  
 
Desde el punto de vista administrativo y gerencial,  se 
adelantaron las siguientes actividades:  
 
*mejoramiento y sostenibilidad del sistema de gesti ón de la 
calidad, basados en la norma técnica de la calidad de la 
gestión NTCGP 1000, 2004; en este momento les cuent o que 
estamos a un paso de la certificación, creo que de aquí a 
treinta de Junio si Dios quiere, estamos certificad os;  
 
*consolidación del proceso de gestión documental y archivo, 
teniendo en cuenta que el proceso documental y arch ivo, no 
es un proceso estático sino que implica mejoramient o 
continuo y ocupa varios frentes de trabajo durante la 
vigencia 2009, se adelantaron las siguientes activi dades.  



*en la vigencia 2009 se adelantaron la aprobación d e las 
tablas de retención, nos tocó cambiar lo que son ta blas de 
retención y ya las aprobó el Consejo de Archivo Mun icipal.  
 
Se organizó el Fondo Documental, ubicado en Plaza M ayor, 
ustedes saben que nosotros en Plaza Mayor tenemos d os (2) 
locales de la Caja de Previsión, donde estamos guar dando el 
archivo de la Caja, actualmente, porque veníamos co n 
archivos de las vigencias pasadas como las historia s 
clínicas, cuando era EPS.  
 
Se intervino el archivo de historias laborales, don de los 
funcionarios afiliados de cesantías a la caja e int egrados 
a expedientes y absorciones adelantadas en proceso 
misional, dando orden lógico y coherente a los mism os, 
según las normas del archivo de gestión Municipal.  
 
Se fortaleció el control de los documentos, mediant e la 
creación de la ventanilla única de correspondencia;  
aseguramiento de correspondencia de control interno  en la 
organización, logrando eficiencia, eficacia, efecti vidad en 
el logro de metas y objetivos de la entidad.  
 
Se continúo ejerciendo el control de la deducción y  recaudo 
de la estampilla de Previsión Social Municipal, a t ravés de 
la realización de auditorías en la Alcaldía Municip al, 
Institutos Descentralizados.  
 
Organismos de Control Municipal, de conformidad a l a 
normatividad vigente; como herramienta de consulta y fácil 
acceso a los afiliados de la caja a través de la Ju nta 
Directiva, se aprobó el manual único de trámites de  las 
cesantías de la entidad, el cual a demás de contene r los 
requisitos de procedibilidad, conforme a la contabi lidad 
vigente.  
 
Se instruyó a los usuarios acerca de generalidades de la 
citada prestación del régimen de la liquidación de las 
cesantía retroactiva, teniendo en cuenta como funda mento la 
ley 962 del 2005, los decretos 4269, del 2005 y 115 1 del 
2008, a través del Comité Anti tramite de la Caja.  
 
Se identificaron y aprobaron tramites y servicios q ue 
presta la Caja para ser registrados y publicados en  el 
sistema único de información de trámites para consu lta a 
través del portal del Estado Colombiano, los cuales  dentro 
del trámite legal, fueron aprobados por el operador  
regional y por último la elaboración del proyecto d e 
creación de una EPS subsidiada de la Caja de Previs ión 
Social Municipal, el cual fue presentado y puesto a  
consideración donde el Señor Alcalde para su viabil idad. 



Señora Presidenta, pido permiso para concederle la palabra 
a la Doctora Luisa para pasar al análisis financier o. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LUISA:  Buenos días Honorables 
Concejales, me corresponde, presentar la parte fina nciera 
de la parte de la Caja de Previsión Social Municipa l, voy  
a hacer un breve recuento de cómo fue la ejecución del 
presupuesto de la Caja de Previsión.  
 
En lo correspondiente a la ejecución de ingresos, p ara la 
vigencia 2009, la Caja realizó una ejecución de ing resos 
del ciento dieciséis por ciento (116%) dentro de lo s 
cuales, como es bien conocido por ustedes el numera l más 
representativo es el recaudo de estampillas, que pa ra la 
vigencia fue de ciento nueve (109) del valor que se  tenía 
presupuestado, que era de tres mil doscientos millo nes de 
pesos ($3.200.000.000), de igual forma ahí en el nu meral de 
excedentes financieros tenemos la adición que equiv ale a 
tres mil sesenta y siete millones (3.067.000.000), siendo 
estos los dos (2) numerales más representativos en la 
adición en el presupuesto de ingreso; en lo corresp ondiente 
a la ejecución de gastos, la Caja ejecutó un cincue nta y 
seis por ciento del cien por ciento de su presupues to, como 
podrán darse cuenta para la vigencia 2009 para nues tro 
recaudo fue muy considerable en comparación al gast o que 
acepto la Caja, ya que habiendo cumplido con el cie n por 
ciento (100%) de las solicitudes de las cesantías p arciales 
y definitivas para la vigencia 2009, pues no fue mu y 
concurrida la solicitud de esas cesantías, generand o con 
ellos de que la entidad tuviese un superávit presup uestal, 
ya que en estos momentos la entidad está buscando t ener 
unos recursos considerables para poder con ello hac er un 
proyecto que tiene en mente, que es lo que la Docto ra en 
alguna oportunidad les explicó, que es empezar a cr ear una 
EPS subsidiada, por lo tanto pues estos superávit n os están 
favoreciendo para el proyecto que se tiene pendient e para 
la vigencia que se tiene de 2010, de igual forma tr ajimos 
un comparativo de lo que fue el recaudo de la vigen cia 2008 
con 2009, para que ustedes se pudiesen dar cuenta d e lo que 
se dijo, que en la vigencia 2008 hubo más participa ción de 
lo que fue el pago de cesantías parciales y definit ivas en 
comparación con la vigencia del pago 2009, de igual  forma 
el recurso, para la vigencia del 2009 fue de noveci entos 
sesenta y tres millones (963.000.000), el  recurso de 
aportes, del ocho punto treinta y tres (8.33), en 
comparación con  la vigencia 2008 que fue de noveci entos 
veintiocho millones, esto se debe pues al increment o 
salarial que se da de una vigencia a otra y de igua l forma 
para la vigencia 2009 regresaron a la Caja de Previ sión, 
nueve (9) funcionarios que en la oportunidad se hab ían ido 



para el Fondo Nacional de Ahorro, pero se dieron cu enta de 
que era mejor tener las cesantías con nosotros y re gresaron 
nuevamente a la Caja de Previsión, incrementando co n ellos 
pues el número de afiliados que tenemos, de igual f orma 
para la vigencia de 2009, tuvimos un recaudo en lo 
correspondiente a estampillas de cuatro mil ciento cuarenta 
y seis millones, en comparación con la vigencia del  2008 
que fue de tres mil seiscientos sesenta y cuatro mi llones 
(3.664.000.000), eso corresponde, que pues para la vigencia 
2009, pues se incrementó lo que es, en la parte de 
contratación en la Administración Central, al igual  que en 
los entes descentralizados, lo cual genero que se 
incrementara el pago de estas estampillas; en lo 
correspondiente al pago de cesantías, como dije 
anteriormente, para la vigencia del pago del 2008, la Caja 
canceló tres mil nueve millones, para cesantías 
correspondientes a parciales definitivas, mientras que para 
la vigencia de 2009, fue un pago no más de dos mil 
ochocientos sesenta y nueve millones (2.869.000.000 ) de 
cesantías, en las dos vigencias la entidad ha cumpl ido con 
la Misión, o sea ha reconocido y pagado el cien por  ciento 
de las solicitudes que se han presentado, este cuad ro 
queríamos traerlo para que ustedes Honorables Conce jales, 
se dieran cuenta de en qué, cuánto influye el recau do de 
estampilla para el pago de cesantías, como podrán d arse 
cuenta en el 2009 pagamos de cesantías dos mil ocho cientos 
sesenta y nueve millones (2.869.000.000), de los cu ales, 
únicamente por aportes del ocho punto treinta y tre s 
(8.33), recibimos novecientos sesenta y tres millon es 
(963.000.000), lo demás fueron financiados por el r ecaudo 
de estampillas, entonces por eso queríamos traer es a 
figura, para que ustedes visualizaran cuánto apalan ca el 
pago de estampilla al pago de cesantías, el cual fu e del 
sesenta y seis por ciento (66%), esta es a grandes rasgos, 
pues la visión que nosotros queríamos mostrarle a u stedes, 
de cómo está bien en este momento la situación fina nciera 
de la Caja de Previsión Social. 
 
Intervención de la Presidencia, muchas gracias Doct ora 
Luisa, de igual manera agradecer a la Doctora María  
Alejandra y a su equipo de trabajo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. URIEL ORTIZ RUIZ : Gracias 
Presidenta; Saludos. María Alejandra, tengo dos (2)  
inquietudes, las cuales le pido que me las conteste  por 
escrito y la primera es que, pues me da satisfacció n ver 
que los indicadores de la Caja de Previsión, porque  si 
ustedes recordaran compañeros el año pasado cuando 
aprobamos los Proyectos, donde se reducía el cobro de 
ciertos valores de la estampilla o de las puntas, 



básicamente de la Dirección de Transito, aquí se es peculó,  
en algún momento, pues que la Caja de Previsión iba  a estar 
en crisis, ¡cierto! por haber bajado estas multas o  los 
porcentajes en las multas, sobre todo en lo que tie ne que 
ver con Dirección de Transito, hoy vemos que todos los 
indicadores aumentaron, la pregunta concreta es qué  
incidencia tuvo pues esos Proyectos que se presenta ron, no 
veo, pues una incidencia fuerte dentro de los valor es, ya 
que veo que otros ingresos pasan, suben notablement e en un 
trescientos noventa y dos por ciento (392%) y lo má s 
importante los recaudos de estampilla, que pasa de tres mil 
doscientos (3.200), presupuestado a cuatro mil cien to 
cincuenta y seis (4.156), lo que fue realmente ejec utado y 
aquí nos damos cuenta compañeros también la inciden cia de 
la estampilla de cultura y lo que iban para los anc ianatos, 
porque esto va en la misma proporción, creo que si ustedes 
presupuestaron un valor y el valor recaudado esta a  un 
veintinueve por ciento, por encima de lo presupuest ado, 
quiere decir que también a cultura y también a los 
ancianatos y que el año pasado también se habló acá  de que 
le íbamos era a quitar recursos; si el año 2009 fue  bueno 
para la Caja de Previsión, en el sentido y ustedes mismos 
lo dicen, en que se contrato más porque esto va 
directamente proporcional con la contratación, porq ue va 
ligado el valor de las estampillas, creo que el año  2010, 
lo veo que va a ser excelente, va a ser excelente p orque si 
tenemos en cuenta, la construcción de los intercamb iadores, 
la construcción del mismo puente de la novena, que si bien 
se bajo el valor a recaudar, de todos modos va a se r un 
indicativo bastante grande y un aporte significativ o a lo 
que es las entidades que recaudan la estampilla, en  este 
caso la Caja de Previsión, los asilos, Cultura y ot ros que 
dependen de la estampilla, entonces me quedo tranqu ilo hoy 
Doctora María Alejandra, de que no acabamos la Caja  de 
Previsión, sino que antes por el contrario, realmen te se ha 
fortalecido por que va a recaudar lo que realmente es y no 
dependiendo de algo que estábamos cobrando, inclusi ve entre 
comillas “ilegal” y hoy se ve que haciéndole un apo rte a 
los ciudadanos de Bucaramanga y se protegió a esta entidad, 
entonces esta es mi inquietud, Doctora, muchas grac ias 
Señora Presidenta  y a ustedes por ser tan comedido s en sus 
informes, muchas gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. PEDRO NILSON AMAYA : Gracias Señora 
Presidenta, un saludo muy especial a la Mesa Direct iva, a 
los compañeros que nos acompañan en esta prestigios a 
Corporación, a la fuerzas pública, a los compañeros  de 
trabajo, también. Señora Presidenta, son dos (2) te mas, de 
pronto dos (2) punticos que voy a tocar, uno es sol icitarle 
a la Mesa Directiva, para ver  si nos pueden hacer llegar, 



sabiendo que todos institutos descentralizados, tod os los 
Secretarios de Despacho, ellos saben que tienen que  venir a 
dar el informe, pero no es justo que hoy a Marzo se is (6), 
el informe llega media hora antes de la sesión, ent onces 
uno quisiera visualizar o ojearlo más a fondo y más  de la 
Caja de Previsión que es un tema muy importante, po rque es 
el único instituto descentralizado, que de pronto s i, ellos 
si tienen la palabra de decir, tengo un superávit, ellos si 
son los que pueden decir tengo una rentabilidad, un a margen 
de utilidad en tanto, pero el resto de Secretarios de 
Despacho, como lo he escuchado en las sesiones ante riores 
en esta Corporación, diciendo tenemos un superávit de 
seiscientos, mil, dos mil millones, cuando ellos ti enen que 
gastar la plata en inversión social, obras de 
infraestructura y todo eso, Doctora en el informe q ue 
ustedes nos presentan, de hecho me tome la molestia  de 
mirar el infirme el trimestre pasado, del año 2009,  porque 
como vimos que no teníamos material, me tocó irme a  buscar 
el historial de este instituto, ustedes nos present an un 
informe que de hecho hay unos ingresos del trimestr e pasado 
de seis mil ciento veintisiete (6.127) a Diciembre ocho mil 
cuatrocientos noventa y tres (8.493), los ingresos,  los 
egresos a Septiembre del año pasado estaban en dos mil 
ochocientos uno (2.801) y se aumentan a Diciembre, cuatro 
mil, millones ciento veinticuatro (4.124.000.000), esto a 
Septiembre, estoy hablando de estadísticas del info rme 
anterior, es de tres mil trescientos veintiséis (3. 326) y a 
Diciembre, cuatro mil trescientos sesenta y ocho (4 .368) el 
excedente presupuestal, de acuerdo al informe suyo,  ¡la 
felicito! porque hay un ingreso financiero o un flu jo de 
caja muy positivo, pero aparentemente ¿cómo está es a carga? 
En liquidaciones, ustedes ya proyectaron si en este  momento 
nuestro Alcalde, llegase a decir, vamos a liquidar a todos 
los empleados del Municipio de Bucaramanga y entes que 
están, entidades que dependen de la Caja de Previsi ón, 
ustedes ya tienen proyectado, cuánto vale esas 
liquidaciones, ese excedente, los cálculos actuaria les, ya 
tienen ese informe los cálculos actuariales, ¿cómo 
andamos?, hay un tema que si me preocupa Doctora, d e 
acuerdo a su informe, usted nos lo nombra, y le esc uché en 
su exposición, en la tercera hoja nos dice, elabora ción del 
Proyecto de la creación de la EPS, (S) de la Caja d e 
Prevención. Doctora, le aconsejaría que en ese espa cio no 
se meta, de pronto si usted quisiera presentar el e studio y 
eso, pero es un tema muy complicado, más cuando ust ed va a 
manejar el régimen subsidiado, ese régimen subsidia do es 
donde más, el más alto costo, hoy en día las EPS, e stán 
prácticamente quebradas, por esos altos costos y no sotros 
vamos a manejar población vulnerable porque el Muni cipio 
está obligado a prestar los servicios en salud en l a 
población vulnerable, usted no va a ir a buscar mer cado en 



estrato cinco (5) y seis (6) o en estrato cinco (5)  y seis 
(6), donde vamos a ver el índice del costo en la sa lud, no 
alcanza un quince por ciento, pero si nos vamos a h acer el 
análisis en la salud en Colombia, vamos a buscar qu e 
nosotros tenemos en la población vulnerable el alto  costo 
más alto para la salud, es decir usted prácticament e en un 
futuro estaría, como usted tiene un flujo de caja m uy 
positivo y el costo financiero es muy positivo, ust ed de 
pronto en un futuro el Gerente entrante, en el año 2010, 
perdón 2011, 2012 ustedes como tienen  muy buen ing reso en 
plata, estaríamos invirtiendo la carga prestacional  para la 
salud, porque eso es muy, es de muy, no es de folkl órico, 
es de mucha responsabilidad y cuando un Gerente es muy 
responsable, ellos no quieren ver debilidad, el mus culo 
financiero de la salud, pues empiezan a invertir de  pronto 
y la plata eso sí, de la salud es muy delicado, en cuestión 
del balance general, Doctora, la felicito, es el pr imer 
balance que me llega con notas, la felicito, porque  la 
mayoría de Gerentes y Secretarios aquí son folclóri cos, nos 
muestran el Gerente, perdón, nos muestran un balanc e sin un 
PG, notas de respaldo al mismo balance, en su balan ce, nos 
muestran en el pasivo, en la cuenta corriente veint icuatro, 
veinticinco (25), veintisiete (27), veintinueve (29 ), 
otros, al periodo actual, cuatro mil cuatrocientos (4.400) 
y al periodo anterior tres mil ciento cincuenta y s eis 
(3.156), en qué está representado este patrimonio, porque 
esto hoy en día, cuatro mil cuatrocientos cincuenta  y cinco 
millones de pesos ($4.455.000.000), de acuerdo, hac iendo el 
análisis de la carga prestacional de los empleados de la 
Alcaldía de Bucaramanga, nosotros tenemos a un estu dio que 
tiene una universidad, tenemos los empleados medios -altos, 
es decir hay la mayoría de empleados que prestan el  
servicio en la Alcaldía de Bucaramanga, son persona s que 
llevan un promedio de quince (15) años y liquidar e sa 
gente, representa un costo alto. Doctora, en el Pla n de 
Desarrollo, línea quinta (5) Ciudad con  Gerencia P ública, 
Honesta y Eficancia, Doctora en ese Plan de Desarro llo, 
usted ¿cómo mide la eficacia y la eficiencia en el 
reconocimiento de las cesantías parciales definitiv as?, de 
acuerdo al Plan de Desarrollo, a la línea cinco  (5 ), ¿cuál 
es el indicador utilizado? Y ¿cuál es el estado de avance 
del cumplimiento del objetivo a treinta (30) de Dic iembre?, 
de acuerdo al Plan de Desarrollo y  ¿cómo usted pro yectaría 
en el año 2010, el flujo de caja?, que va a tener e ste año, 
porque es que aquí el Concejal que me antecedió en la 
palabra, él me hace una comparación muy bonita, que  su 
flujo de caja va a ser muy positivo y que los asilo s 
también, pero a él de pronto se le olvida, que los asilos 
solamente tienen el ingreso de la estampilla pro-an ciano y 
las limosnas que nosotros damos, los ciudadanos de 
Bucaramanga damos, pero usted, tiene mucho más ingr esos, no 



solamente la estampilla, entonces no hagamos una 
comparación del uno con el dos (2), porque siempre el uno 
va a ser para, entonces cuál va a ser ese flujo de caja 
para el año 2010, cómo está proyectado, a dónde vam os 
nosotros a esperanzarnos para recaudar el mayor flu jo, para 
ver si en el año, finalizando el 2010, tenemos un m uy buen 
musculo financiero; muchas gracias Señora President a. 
 
Intervención de la Presidencia, a usted Honorable C oncejal 
y de igual manera informarle que en el artículo 130  de 
nuestro reglamento, nos hace alusión a la presentac ión de 
informes a la plenaria y nos hace alusión a que el Alcalde 
Municipal, es la única persona que debe presentarlo  el 
primer día de las sesiones ordinarias, mientras que  los 
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento s 
Administrativos o entidades Descentralizadas del Mu nicipio, 
deberá presentar ante el Concejo, durante los diez (10) 
primeros días, de las sesiones ordinarias, entonces  era 
para hacer esa aclaración Honorable Concejal, muy a mable 
por su intervención. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H. C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVED O:  Muy 
amable Señora Presidenta, muchas gracias por darme el uso 
de la palabra; eso no es presión, Honorable Conceja l, eso 
es justicia. Señora Presidenta, quiero…Doctora, con  
relación al informe, si le agradezco  que haya lleg ado y 
sobre todo como dice la Presidenta, no cumpliendo l os diez 
días, llegó a tiempo, a pesar de eso, usted fue cit ada con 
tres (3) días de anticipación y no los cinco (3) dí as, 
también hay que alabarle eso porque ante todo el in terés 
por presentar su informe al equipo de trabajo, que de paso 
la felicito porque tiene un buen equipo de trabajo ahí en 
la Caja de Previsión Social, si no lo tuviese, teng a la 
seguridad que usted no rendiría igual. Con relación  a lo 
que nos han informado en el día de hoy, habla de la  
situación financiera que es muy viable, situación q ue 
anteriormente no lo era, y me tenia preocupado era lo que 
hablábamos con otros Concejales, lo relacionado con  la 
estampilla, si quisiera saber muy puntualmente ¿qué  es lo 
qué ha pasando con la demanda?, con la legalidad de  esa 
demanda, con la estampilla, para que en cualquier m omento 
no nos vayan a dar la sorpresa de lo relacionado co n este 
tipo de procesos; en las sesiones pasadas, el año p asado, 
en alguna oportunidad tuvo usted oportunidad de hab lar algo 
de la transformación de la entidad, previendo la si tuación 
de lo que se pueda presentar con la estampilla, ¿en  qué va 
eso?, en qué situación, porque sería importante que  ya, que 
vean que prácticamente son menos de dos (2) años de  esta 
Administración, sería importante que esta Administr ación 
dejara algo en claro y algo establecido para que la s 



próximas Administraciones no tengan ningún inconven iente y 
otro relacionado con la oficinas, donde ustedes fun cionan, 
me parece que no son lo más adecuadas para atender el 
público que a veces se conglomera allí y requeté qu e 
plantearlo, allí creo que hay inundaciones, eso que  se han 
inundado las oficinas de la Caja de Previsión Socia l, no 
son lo más adecuado para ustedes funcionar, no han pensado 
en trasladarse, en cambiarse de sede, en decirle al  Señor 
Alcalde para que tengan ustedes un buen servicio co n la 
comunidad, eso era todo Señora Presidenta y pedirle  permiso 
para retirarme, teniendo en cuanta que tengo que ir  hasta 
la Ardilla Lulle y de paso pedirle el favor, que la s 
respuestas por escrito. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ : Gracias, 
Señora Presidente, con los buenos días a usted, a l a 
Doctora María Alejandra, a los funcionarios que la 
acompañan, a los Honorables Concejales, a las perso nas que 
están en el recinto, muy buenos días. 
Señora Presidenta, Doctora María Alejandra, el año pasado 
hubo mucha incertidumbre en el sentido de qué iba a  pasar 
con la Caja de Previsión Social, debido a la demand a que ha 
tenido la estampilla y parece que todavía no ha ten ido 
algún fruto el hecho de que no la hayan suspendido,  pero 
que importante los resultados que hasta hoy se dan,  porque 
es una institución boyante, que termino según los 
resultados que usted nos muestran en caja o en banc os, con 
casi dos mil millones de pesos ($2.000.000.0000), e so es 
muy importante para una institución, pero miren, ha y una 
muy importante para mí, pensar que en algún momento  se cree 
esa EPS, para servicio de todas estas personas que hacen 
parte de la Caja, y la Caja fue creada para eso, la  Caja en 
el año 2000, en el 95, 98, la Caja cuando eso prest aba los 
servicios de salud a todos los afiliados del Munici pio y a 
la Empresas Publicas, y fue creada para eso, yo me acuerdo 
que un tío, que era celador de las plazas de mercad o, él 
iba a consulta allí a la Caja de Previsión Social y  era muy 
bueno, eran médicos particulares y hacían un servic io muy 
importante, y porque si se puede no hacerlo, si hay  los 
recursos pues formar, hacer los diseños, de alguna manera 
un proyecto importante que beneficia a todos los af iliados 
de la Caja, por demás decirle que los felicito por el 
informe, es una institución que va bien y que se es pera lo 
mejor, que es este año, que es donde están las gran des 
obras, porque este año donde están las grandes obra s y van 
a entrar grandes recursos para la Caja de Previsión  Social, 
aprobado. Muchas gracias Señora Presidente.    
 
 



INTERVENCIÓN DEL H. C. EDGAR HIGINIO VILLABONA:  Muchas 
gracias Señora Presidenta, saludo muy especialmente  a la 
Señora Directora de la Caja de Previsión, a su equi po de 
trabajo, al publico y a mis compañeros Concejales, tengo 
cuatro inquietudes todas muy breves, la primera, qu iero 
destacar el papel del Concejo de Bucaramanga, Docto ra, 
Señora Directora por primera vez en muchos años, co n un 
gran criterio de independencia, el Cabildo ha resue lto 
fortalecer, no solo la Caja de Previsión, sino tamb ién el 
programa, que recauden dineros para la estampilla p ro 
anciano y  para el instituto, pro cultura, a difere ncia de 
Administraciones anteriores, donde se exoneraban to talmente 
las grandes obras, hoy el Concejo se está permitien do a 
estas tres entidades por vía de esta sobretasa el c onseguir 
una cantidad de recursos importantes, como  nunca h an 
ingresado a la Caja de Previsión, entonces lo prime ro que 
quiero que se destaque cuando encuentren ustedes el  
fortalecimiento financiero de la Caja de Previsión,  es que 
fue la posición asumida por el Cabildo, una posició n de 
criterio y contraria a la Administración, la que le  
permitió conseguir estos recursos tan importantes y  tengo 
tres inquietudes muy breves todas, la primera, quie ro saber 
¿cuál es la planta de personal que tiene hoy la Caj a de 
Previsión?, ¿cuál es la nomina? y ¿qué cantidad de ordenes 
de prestación de servicios encontramos hoy contrata das en 
la Caja de Previsión? Para la vigencia del año 2010 ; lo 
segundo Doctora, cuando voy y miro la ejecución 
presupuestal de ingresos, hay un rubro más importan te, son 
los ingresos por estampillas, fundamentalmente sobr e tasas, 
entonces quiero saber, después de la derogatoria de l 
acuerdo 034, del año anterior, que lo modificamos 
parcialmente, para suprimir la sobretasa que le imp onían a 
los comparendos en la Ciudad de Bucaramanga, ¿cómo fue el 
comportamiento de ingresos? Y saber si de la carter a que 
tenía Transito, por vigencias anteriores siguieron 
ingresando dinero a la Caja de Previsión o no, esa es mi 
primera inquietud y la segunda, Señora Directora; e stá 
presupuestado para el año 2009, una deuda pública p or 
quinientos diez millones de pesos ($510.000.000.000 ), yo 
quisiera saber de ¿dónde proviene esa deuda?, en qu é se 
invirtieron los dineros del crédito, que se hizo 
seguramente en alguna vigencia anterior y cuál es e l origen 
del servicio de la deuda pública, dónde se origina este 
rubro, qué soporta el rubro del servicio de la deud a 
pública. Señora Presidenta, le agradezco que me hay a 
conferido el uso de la palabra, y a diferencia de o tros 
Concejales, voy a permanecer en el recinto hasta qu e 
finalice la sesión plenaria; muchas gracias Preside nte. 
 
 



INTERVENCIÓN DEL H. C. ALFONSO PRIETO GARCÍA: Gracias 
Presidenta, no es para adicionar una cosa pequeñita  que 
tengo aquí, respecto a la ejecución presupuestal de l año 
2009. Entiendo que según el cuadro que presentan, s e hizo  
una adición presupuestal a gastos, de mil sesenta y  siete 
millones de pesos ($1.067.000.000), para un total a cumulado 
de presupuesto de siete mil trescientos dieciocho m illones 
(7.318.000.000), pero que efectivamente solo se eje cutaron 
cuatro mil ciento treinta y ocho (4.138.000.000), c uatro 
mil ciento veinticuatro (4.124), como veo que los o tros 
rubros no se movieron, quiero saber qué tipo de res ervas se 
crearon para esos rubros que no se movieron, a meno s que no 
hayan sido  objeto de causación, porque no se hayan  
recaudado también, es decir si ustedes, miran por e jecutar 
hay una cifra de tres mil seiscientos noventa y tre s 
millones, en gastos, primero para felicitarla porqu e no se 
gastaron y segundo para mirar, qué tratamiento se l e dio a 
ese rubro o porqué se le hizo la adición si no se i ba a 
ejecutar o no se iban a gastar, esa es la inquietud  
Presidenta muchas gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA ALEJANDRA, GERENTE CAJA DE 
PREVISION SOCIAL MUNICIPAL: Doctora, Carolina Moreno, 
Presidente del Concejo, pido el permiso para conced erle la 
palabra a la Doctora Luisa, primero. 
 
 
Intervención de la Presidencia, le concedemos la pa labra a 
la Doctora Luisa. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LUISA, REPRESENTANTE DE LA CAJA 
DE PREVISIÓN SOCIAL MUNICIPAL : Para dar respuestas a lo que 
preguntaban algunos Honorables Concejales, en lo 
correspondiente al recaudo de estampillas, para la vigencia 
2009, se dejó de cobrar lo correspondiente al veint e cinco 
por ciento (25%) de sanciones de la Dirección de Tr ansito, 
de igual forma pues sí, fue una disminución para lo s 
ingresos de recaudo de estampillas para la Caja, pe ro de 
igual forma como se manifestó anteriormente la cont ratación 
se incremento a lo correspondiente a los Proyectos que 
tiene Metrolinea, de igual forma a los Proyectos qu e tiene 
Planeación y los entes descentralizados, los cuales  
ayudaron a que esta disminución no se reflejara o q ue la 
Caja no se sintiera en su gran totalidad, mostrando  con 
ellos de que esta gran contratación se incrementó a  finales 
de la vigencia 2009, nos ayudó a que nuestro objeti vo que 
era  el incremento de estampilla, pues fuera reflej ado en 
un ciento veintinueve por ciento (129%) del valor q ue 
teníamos presupuestado, de igual manera lo que preg untaba 



el Honorable Concejal Pedro Nilson, referente al ba lance 
general, el patrimonio está reflejado por los exced entes de 
la vigencia 2009, al igual que en los excedentes qu e se 
vienen presentando en la entidad de las vigencias 
anteriores, el flujo de caja que nosotros tenemos 
presupuestado para la vigencia 2010 hace referencia  pues al 
pago de cesantías, que los afiliados presenten al 
transcurso de la vigencia 2010 Y de igual forma tam bién 
tenemos previsto un pasivo prestaciones que para la  
vigencia asciende al valor de seis mil doscientos m illones 
de pesos ($6.200.000.000.000), por otra parte está también 
circularizado a cada entidad hasta el treinta y uno  de 
Diciembre del 2010, en lo referente a la pregunta q ue hace 
el Concejal Alfonso, nosotros lo que hacemos para l a 
vigencia 2009, al igual que para la vigencia 2010, estamos 
adicionando los excedentes de cada vigencia de uste des al 
igual que la demás gente de control tengan en cuent a que 
nosotros estamos legalizando esos excedentes en el 
presupuesto, ya que como es conocido por ustedes en  la 
entidad esta soportada por el recaudo de estampilla  y para 
nosotros pues cada vigencia es algo que está pendie nte de 
lo que suceda, por lo tanto queremos mostrar los ex cedentes 
que tenemos, los legalizamos con el fin de cualquie r 
eventualidad que se pueda presentar, como una 
reestructuración en cualquier entidad, sí entonces este 
excedente se legaliza con el fin de tener esos dine ros 
posibles, con cualquier eventualidad que se present e en la 
vigencia, de igual  forma  nosotros  lo tenemos 
aprovisionado son los que hacemos actualmente en ca da 
anualidad la legalización de estos recursos, los 
legalizamos a través de la adición del presupuesto de igual 
forma pues como pueden apreciar también tuvimos bue na 
rentabilidad en el recaudo de estampilla y en otros  
ingresos tenemos un superávit, del trescientos sese nta y 
dos por ciento (362%), a qué se obedece esto, que s e 
dieron, se dio recado de dicho millones de pesos 
($18.000.000), por dineros que teníamos por proceso s de 
embargo por cesantías, estos dineros pues ya los 
recuperamos, y fue lo que se dio  en mayor recaudo en 
numeral de otros ingresos y los cuales los tenemos en CDT y 
están rindiendo para el Proyecto que tenemos pensad o, ya el 
proyecto, otra pregunta… 
 
Intervención de la Presidencia, Doctora María Aleja ndra y 
Doctora Luisa, entonces de igual manera es para 
solicitarles el favor de contestar a los Honorables  
Concejales que se encuentran presentes. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA ALEJANDRA SILVA MARTINEZ; 
GERENTE CAJA DE PREVISION SOCIAL MUNICIPAL: Bueno, aquí le 



voy a dar respuesta  a una de las preguntas del Doc tor 
Pedro Nilson, donde nos decía que en la línea cinco , del 
Plan Institucional cómo mediamos nosotros la eficie ncia y 
la eficacia; entonces nosotros la medimos a través de 
indicadores, como oportunidad al pago de las cesant ías 
medidas en el tiempo, o sea también esta medido es uno de 
los indicadores es el tiempo en que las pagaron y l os 
valores pagados, esos son nuestros indicadores y dá ndole 
respuesta al Concejal Edgar Higinio, Honorable Conc ejal de 
las cuatro (4) preguntas que nos hizo.  
 
1. ¿Cuál es la planta de personal? Y de las OPS, no sotros 
en la planta de personal en la Caja, somos nueve (9 ) 
funcionarios de planta y cuatro (4) OPS.  
 
2. ¿cómo fue el comportamiento de los recaudos de v igencias 
anteriores? Y si ese dinero ha entrado después de l o de 
transito, o sea después que se derogo el Acuerdo 34 , del 
Articulo 48, ese dinero no ha entrado, después de q ue se 
derogo el Acuerdo que fue en Junio, si no estoy mal  que se 
hizo legal, que se legalizo con la publicación en l a 
gaceta, el dinero después de Julio no siguió entran do a la 
Caja de Previsión, o sea que por ese lado no hemos tenido 
ingresos.  
 
3. nos hacía referencia a la deuda pública, nosotro s como 
Caja de Previsión, ya habiendo planeado todas nuest ras 
deudas en este momento no tenemos deuda pública, de  allí 
qué sacamos, los bonos pensiónales y las cuotas par tes que 
toca pagar, porque ustedes saben que nosotros fuimo s una 
entidad que existió antes durante mucho tiempo y te nemos 
gente que se va pensionando y entonces desde allí s acamos 
lo que es las cuotas partes y lo que es  bonos pens iónales, 
que nos corresponde a la Caja de Previsión como tal . 
 
Intervención de la Presidencia, muchas gracias Doct ora 
María Alejandra, Doctora Luisa, por su gran trabajo  
realizado en esta importante Corporación y de igual  manera 
a todo su equipo de trabajo.  
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar co n la 
lectura del orden del día. 
 
 
La secretaria, continúa con el orden del día. 
 
 

5.  LECTURA DE COMUNICIACIONES. ( No hay comunicaciones).  
 
 

6.  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 



La Secretaria informa que hay varias proposiciones en la 
Mesa de la Secretaria, me permito leerlas Señora 
Presidenta. 
 
 
PROPOSICIÓN: 
Enviar a la Presidencia de la República, al Ministe rio de 
Protección Social, a los miembros de Comunicaciones , 
comunicación sentida, donde se exija la derogatoria  de 
todos los decretos de emergencia social, los cuales  amparan 
los intereses de las derogatorias de servicio de sa lud en 
detrimento de los colombianos. 
 
Proposición presenta  por los Honorables Concejales: Alfonso 
Prieto García, Alberto Rueda Rodríguez, Uriel Ortiz  Ruiz y 
Henry Gamboa Meza. 
 
La Presidenta, ordena a la secretaria hacer votació n 
nominal  por la proposición presentada. 
 
 
VOTOS A FAVOR POR LA PRIMERA PROPOSICIÓN PRESENTADA.  
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte once 
(11) Honorables Concejales, siendo aprobada la prim era 
proposición. 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar co n la 
lectura de las proposiciones. 
 
La secretaria, continúa con la lectura de la segund a 
proposiciones. 
 
Proposición: 
Cítese a la sesión plenaria del Honorable Concejo d e 
Bucaramanga, al Señor Tomas Alberto Vargas Mantilla , 



Director de Transito de Bucaramanga para que se sir va 
resolver el siguiente cuestionario.  
 
1. El valor total de la cartera vigente hasta el ci erre del 
año 2009, que las personas tengan como deudas a fav or de 
esta Dirección, para mayor claridad, entregar esta 
información depurada año por año.  
 
2. A la fecha de 2009, ¿cuántos procesos de cobro a ctivó o 
ejecutivo, se están tramitando en el Municipio?  
 
3. ¿Cuál es el valor o suma de dinero que se recaud a por 
año?, desde el año 2005, depurado año por año, hast a el año 
2009.  
 
4. Estado comparativo de ingresos por matriculas de  los 
años 2008, 2009.  
 
5. Esplique qué incidencia en el desarrollo del tra spaso 
por matricula tuvo el Runt y ¿qué plan de matricula  
utilizó?  
 
6. Estados comparativos por los ingresos obtenidos,  por el 
Centro de Diagnóstico, año 2008, 2009.  
 
7. ¿qué incremento ha tenido el parque automotor en  los 
últimos diez años? Proposición presentada por: Soni a Smith 
Navas Vargas, Dionicio Carrero Correa, Jaime Rodríg uez 
Ballesteros. 
 
La Presidencia ordena a la Secretaria hacer votació n 
nominal a la segunda proposición 
 
La secretaria hace la votación nominal. 
 
 
VOTOS A FAVOR POR LA SEGUNDA PROPOSICIÓN PRESENTADA.  
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 



La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte once 
(11) Honorables Concejales, siendo aprobada la segu nda 
proposición. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar co n la 
tercera proposición.  
 
 
El secretario, continúa con la lectura de proposici ones. 
 
 
Proposición. 
Citar al Secretario de Educación, Doctor Luis Alfon so 
Montero Luna, para que dé respuesta a las siguiente s 
preguntas:  
 
1. ¿cuál es el porcentaje de cupos aun disponibles en los 
colegios oficiales de Bucaramanga?;  
 
2. ¿cuál es el porcentaje de cupos admitidos en año s 
anteriores en colegios privados?;  
 
3. ¿cuál es el valor estudiante en un colegio ofici al, 
versus subsidio colegio privado?;  
 
4. ¿cuántos subsidios dieron el año pasado a colegi os 
privados?;  
 
5. ¿cuántos cupos quedaron libres el año pasado a c olegios 
oficiales?;  
 
6. ¿qué propuestas se tienen para los niños en edad  
temprana?, los cuales son los más desprotegidos, ya  que 
estos solo pueden acceder a los hogares de bienesta r, a los 
hogares de las madres comunitarias, desde la Secret aria, 
¿qué proceso de calificación, cualificación y mante nimiento 
de este servicio se ha hecho, ya establecida la ley  de 
primera infancia?;  
 
7. ¿existe desde la Secretaría, una política y un p rograma 
que permita reducir o hacer algún tipo de impacto f rente a 
la delincuencia juvenil y al alto índice de jóvenes  
contraventores?, los cuales deben ser trabajados de sde un 
programa trasversal de derechos humanos o prevenció n del 
delito desde las aulas.  
 
Proposición presentada por la Doctora Martha Eugenia 
Montero Ojeda. 
 
 
El secretario, procede a dar lectura de la proposic ión. 



 
 
Proposición. 
Cítese a la Doctora Paola Andrea Carvajal Pineda, 
Secretaria de Desarrollo Social a sesión plenaria, para 
rendir el informe al Honorable Concejo de Bucaraman ga.  
 
Presentada por  Sonia Navas y Dionicio Carrero Correa. 
 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal.  
 
VOTOS A FAVOR POR LA TERCERA PROPOSICIÓN PRESENTADA.  
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte once 
(11) Honorables Concejales, siendo aprobada la terc era 
proposición. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar co n la 
lectura de las proposiciones.  
 
El secretario, procede a dar lectura de la proposic ión 
número cuatro. 
 
 
Proposición 
 
Citar a la Jefe de la Oficina Jurídica de la Secret aria de 
Hacienda.  
 
*¿Cómo va el proceso licitatorio o de oferta para l as 
licitaciones de la venta de Tele Bucaramanga?  
 
*¿Cuál es el valor estimado para la venta de las ac ciones?  
 
*¿Cuándo se termina el proceso de enajenación?   
 



*¿Cuándo se estima el ingreso de sus valores económ icos 
pendientes?  
 
*¿Qué uso se le ha dado a la clausula de salvaguard a, 
incluido en la primera enajenación de acciones?  
 
*¿Cuál fue el valor estimado de avalúo o de valorac ión más 
reciente de las acciones de Tele Bucaramanga?  
 
Proposición presentada , por Alfonso Prieto García, Henry 
Gamboa Meza, Uriel Ortiz Ruiz, Alberto Rueda Rodríg uez. 
 
 
La Presidenta, somete a votación nominal para la ap robación 
de la proposición presentada. 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal.  
 
VOTOS A FAVOR POR LA CUARTA PROPOSICIÓN. 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte once 
(11) Honorables Concejales, siendo aprobada la cuar ta 
proposición. 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar co n la 
quinta proposicione.  
 
El secretario, procede a dar lectura de la siguient e 
proposición. 
 
Proposición. 
Cítese a la Doctora Marisol Olaya Herrera, Jefe de la 
Unidad de Servicios Públicos, a sesión plenaria par a 
informar al Honorable Concejo de Bucaramanga el inf orme de 
gestión 2009. Presentada por Sonia Smith Navas Varg as y 
Dionicio Carrero Correa. 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal.  



VOTOS A FAVOR POR LA QUINTA PROPOSICIÓN. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte once 
(11) Honorables Concejales, siendo aprobada la quin ta 
proposición. 
 
 
 
 
 
 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte los 
Honorables Concejales, siendo aprobada la proposici ón. 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar co n la 
lectura de la sexta proposiciones.  
 
La Presidencia da lectura a la proposición. 
 
Proposición: 
Reinaldo Rueda Rueda, el Círculo de Bogotá CPB, hiz o 
entrega de la estatuilla del Maestro Arenas Betanco urt a: 
Reinaldo Rueda Rueda, como ganador del premio Nacio nal de 
Periodismo 2010, en la categoría de radio. Reinaldo  Rueda 
Rueda, Santandereano, nacido en el Municipio de Zap atoca, 
adelanto sus estudios en  la escuela Central de Bar ones y 
obtuvo su título de bachiller, en el colegio Salesi ano 
Santo Tomas de Zapatoca; administrador de Empresas de la 
Universidad de Pamplona; ex secretario de Gobierno de la  
Alcaldía de Betulia y ganador del premio periodísti co Luis 
Enrique Figueroa Rey en el año 2008 y actual Direct or de la 
Emisora Betuliana Stereo, su trabajo denominado “tr ampa 
letal”, permitió que el Departamento de Santander, fuera 
reconocido a nivel Nacional, por la calidad de peri odismo 
radial, su investigación: “trampa letal”, transmite  
mensajes de esperanza y superación a un país que ha  vivido 



momentos de grandes dificultades, por lo expuesto 
solicitamos se haga un reconocimiento al premio oto rgado a 
un Santandereano, con la condecoración Andrés Páez de Soto 
Mayor, en ceremonia que se llevara a cabo en la ple naria 
del Conejo Municipal. La tesis de grado, titulada: “el 
efecto generado por el cambio del lenguaje impreso a 
digital en el periódico Vanguardia Liberal”, le fue  
otorgado el primer puesto como la mejor tesis de gr ado en 
el premio Nacional de Periodismo CPB, el premio fue  
entregado en el marco de la celebración en el día d el 
periodista, el nueve (9) de Febrero, por Laura Marc ela 
luna, Laura Rojas, Catalina Ramírez y Adriana Serra no, del 
programa de Comunicación Social, de la Facultad de 
Comunicación y Audio Visuales, de la Universidad Au tónoma 
de Bucaramanga. El Concejo de Bucaramanga, exalta e l 
esfuerzo realizado por las estudiantes: Laura Marce la luna, 
Laura Rojas, Catalina Ramírez y Adriana Serrano, 
entregándoles una nota de estilo, en ceremonia que se 
llevará a cabo en la plenaria del Concejo de Bucara manga.  
 
Presentada por : Carmen Lucia Agredo Acevedo y Carolina 
Moreno Rangel. 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria hacer votaci ón 
nominal para la proposición presentada. 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal.  
 
VOTOS A FAVOR POR LA SEXTA PROPOSICIÓN. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal par a la 
entrega de nota de estilo, y manifiesta que han vot ado 
favorablemente doce (12) Honorables Concejales, sie ndo 
aprobada la  proposición. 
 
 
 



La Presidencia, ordena a la secretaria continuar co n la 
lectura de las proposiciones.  
 
La secretaria, procede a hacer lectura de la propos ición 
séptima. 
 
 
Proposición: 
Convocar la celebración de un cabildo abierto para tratar 
la compleja problemática de las plazas de mercado d e la 
Ciudad, en especial de la Concordia, a ese Cabildo debe 
invitarse a los funcionarios de la Secretaria de Go bierno, 
Empresa de Aseo – EMAB, Empresas de Servicios Públi cos, 
Defensoría del Pueblo, etc.  
 
Presentada por : Edgar Higinio Villabona Carrero, Elida 
Mantilla Rodríguez. 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal.  
 
VOTOS A FAVOR POR LA SÉPTIMA PROPOSICIÓN. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte doce 
(12) Honorables Concejales, siendo aprobada la  
proposición. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar co n la 
lectura de las proposiciones.  
 
El secretario, continúa con la lectura de las propo siciones 
presentadas. 
 
Proposición. 
Citar a sesión plenaria a los Secretarios de Despac ho del 
Alcalde, a los Directores de los Departamentos 
Administrativos y Gerentes de las Diferentes Entida des 
Descentralizadas del Municipio, igualmente invitar al Señor 



Alcalde Municipal para analizar temas referentes a la buena 
marcha de las actuaciones administrativas. Proposic ión  
 
Presentada por:  Alfredo Ariza Flórez, Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, Martha Eugenia Moreno Rangel, Edgar Suarez  
Gutiérrez, Edgar Higinio Villabona Carrero, Dionici o 
Carrero Correa, Christian Niño Ruiz, Jaime Rodrígue z 
Ballesteros, Alberto Rueda Rodríguez. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria dar lectura 
nuevamente a la proposición presentada. 
 
El secretario, da lectura nuevamente de la proposic ión 
anteriormente presentada. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA:  Si Señora 
Presidenta, saludar muy especialmente a todos los 
Honorables Concejales y a todos los demás que se 
encuentran. Señora Presidente para dar mi voto nega tivo a 
esa proposición, ya que en primera medida al Alcald e no se 
puede citar, tampoco se invita, pienso que aquí lo que se 
debe hacer es una sesión informal en un sitio difer ente al 
Concejo, que donde el Alcalde y los Secretarios, no s puedan 
recibir si quieren en el Consejo de Gobierno, allá en el 
salón de Gobierno, es mi apreciación, anuncio mi vo to 
positivo, mi voto negativo, perdón, mi voto negativ o a la 
proposición, Señora Presidenta, para eso se somete,  la 
mayoría dirán la situación de esta proposición. 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS:  Mire  
creo que tiene sentido la observación que hace el C oncejal 
Cleomedes, en cuanto a que el Alcalde, según el reg lamento 
no puede ser ni citado, ni invitado a la Corporació n, por 
lo tanto si le retiramos la invitación al Señor Alc alde, o 
le cambiamos en sesión informal cualquiera de los d os 
puntos y procederíamos a aprobar la proposición, 
retirémosle lo del Alcalde y listo y me parece que 
entonces, bajo esas circunstancias la proposición q ueda 
bien, porque estamos citando a todos los funcionari os a que 
expliquen toda la cuestión del Gobierno. 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. ALFONSO PRIETO GARCIA : Gracias 
Señora Presidenta, para ser objetiva la invitación,  es 
conveniente hacer puntual la información que debe t raer 
cada uno de los funcionarios, porque es que para da r un 
informe de gestión, aquí nos gastamos quince (15) d ías y no 
terminan, tendríamos que, a mi me parecería muy int eresante 
que se llamen a los Secretarios de Despacho y a las  
entidades descentralizadas, pero definamos un tema,  porque 
si no aquí vienen y hacen cualquier cosa, de manera  que……….  



 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: Gracias 
Presidenta, mire así como invitamos o citamos a cua lquier 
otro funcionario del Municipio para que presente in forme de 
gestión, a mi me parece que esta proposición se deb e 
socializar con la Administración para que sea la 
presentación de un informe general de cómo va la 
Administración, e incluso el mismo Alcalde determin ara en 
dónde y bajo qué circunstancias, me parece a mí. 
 
Intervención de la Presidencia, secretaria, por fav or 
aplazar la proposición y continuar con la lectura.  
 
El secretario da lectura a la octava proposición. 
 
Proposición  
En ejercicio de la atribución del control político,  del 
Concejo Municipal, de conformidad con el artículo 3 8, de la 
ley 136 del 94, solicito se sirva citar al Doctor R odrigo 
Fernández Fernández, Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación Municipal, para que responda el siguient e 
cuestionario:  
 
1. En Septiembre se cumplen diez años de la aprobac ión del 
POT de Bucaramanga, antes de empezar la revisión de l POT, 
es importante que se tenga claridad sobre los efect os 
deseados  e indeseados que ha tenido la ejecución d el POT 
en el Municipio, para ello es importante tener un 
diagnostico y una evaluación de los diversos indica dores, 
que se plantearon originalmente y en la sucesiva re visiones 
parciales y extraordinarias, parte de ello debe de estar 
plasmado en el expediente Municipal, que se ha debi do 
elaborar antes de la revisión, teniendo en cuenta q ue esta 
Corporación debatirá y aprobara el documento consol idado 
del plan, es importante ir conociendo los avances d e la 
revisión, por ello se pregunta:   
 
*¿Está terminado el expediente Municipal?, de ser a sí y con 
ánimo de participar en la discusión, se solicita qu e se 
remitan sendas copias a los Concejales.  
 
2. Se habla de escases de tierra pero existen áreas , como 
en el sector de la Quebrada la Lomera Vijagual, que  
originalmente se planteaba como suelo de expansión urbano  
y luego paso a suelo suburbano, se ha pensado en la  
posibilidad de incorporar nuevas tierras de expansi ón;  
 
3. ¿qué metodología se ha adoptado y se viene aplic ando 
para la revisión del POT?  
 



4. ¿el artículo 4, de la ley 3088, ha determinado l a 
obligatoriedad de la participación de los diferente s 
actores, comunidad, academia, gremios productivo, d entro de 
los procesos del POT;  
 
*¿Qué mecanismos de participación se tienen previst os para 
lograr una participación efectiva? y así estos no q ueden en 
la sensación de haber sido convocados, solo para es cuchar 
las decisiones que tomaron los técnicos.  
 
5. La ley determina las múltiples estancias de 
planificación y consulta, en las planificaciones de  los 
POT, que son básicamente de las mismas instancias d e su 
aprobación inicial  
 
6. ¿cuál va a ser el alcance de la revisión?, ¿cuál es de 
sus componentes se van a radicar?;  
 
7. La revisión va a ser ordinaria o excepcionaria,  
 
*¿Cómo van hasta ahora los tiempos de cronograma?  
 
8. Los diferentes acuerdos del POT, aprobados por c onsejo, 
establecieron una serie de mandatos que debía cumpl ir en un 
plazo determinado de la Administración Municipal, t al como 
es el caso de las fichas normativas,  
 
*¿Cuáles se cumplieron?  
*¿Cuáles se quedaron sin desarrollar?  
*¿El por qué de este incumplimiento?  
 
9. La revisión la va a efectuar la Oficina de Plane ación, 
con personal propio, mediante consultoría o mediant e EPS;  
 
10. según la ley 388 del 97, a cada periodo Constit ucional 
del Alcalde, le corresponde un programa de ejecució n, se 
tiene una evaluación financiera y objetiva de los p rogramas 
de función de los periodos que han transcurrido des de la 
formación inicial del POT, de ser positivo se solic ita hace 
llegar copia de dicho documento.  
 
Firmado por:  Pedro Nilson Amaya Martínez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C ALFONSO PRIETO GARCÍA:  Gracias 
Presidenta, mire, este tema es de singular importan cia y 
vale la pena que lo podamos centrar muy bien para t ener una 
claridad meridiana sobre el procedimiento que se es tá 
siguiendo y que se debe continuar, me parece que va le la 
pena que ese tema se presente primero en la Comisió n del 
Plan y Gobierno que tiene que ver con el Plan de 



Ordenamiento  Territorial, que podamos allí citar a  los 
funcionarios para poder hacer una evaluación real d el 
estado en el cual se encuentra la revisión del Plan  de 
Ordenamiento Territorial, ahí no cabe sino revisión  del 
Plan de Ordenamiento Territorial y me gustaría que  se 
ordenara, la propuesta es muy importante, pero me g ustaría 
que se ordenara en un sentido lógico, de manera que  al 
final si podamos hablar de las afectaciones detrás del Plan 
de Ordenamiento Territorial, porque es que en unas 
preguntas como en la tercera (3) ó cuarta (4), se h ace 
referencia a la frontera agrícola y la afectación u rbana y 
suburbana de las zonas de Bucaramanga y luego empez amos a 
hablar otra vez del procedimiento que se ha seguido  para 
efectos del estudio del Plan de Ordenamiento Territ orial y 
su reforma, deberíamos empezar por conocer,  
 
-¿cuál es el plazo máximo para la revisión?  
 
-¿cuáles son las fichas técnicas que se han hecho, que se 
han elaborado? que hay que contratar la elaboración  de 
algunas fichas y luego conocer, algo muy importante  
Honorables Concejales, Doctor Pedro Nilson, es muy 
importante saber  
 
-¿cuál es la visión de ciudad?  
 
-¿qué es lo que vamos a construir?  
 
-¿qué es lo que vamos a manejar como Municipio?, pa ra luego 
si decir  
 
-¿dónde están los planes parciales? y  
 
-¿qué es lo que se va a trabajar?  
 
Me parece que la citación la debemos aprobar, pero que nos 
dejen abierto el cuestionario para que con la venia  suya, 
autor, podamos reorientar las preguntas y poderlas manejar 
como si.  
 
La Presidencia ordena a la secretaria hacer la vota ción 
nominal para la proposición del POT “proposición oc tava” 
 
VOTOS A FAVOR POR LA PROPOSICIÓN DEL POT. 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ POSITIVO 



ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
La secretaria manifiesta que han votado favorableme nte para 
el POT once (11) los Honorables Concejales. 
 
 
La Presidencia, ordena al secretario continuar con la 
lectura de las proposiciones.  
 
 
El secretario, da lectura a la proposición que moti vo  la 
citación. 
 
 
Proposición 
Invitar a la Doctora Silvia Johanna Camargo Martíne z, 
Directora del instituto de Vivienda de Interés Soci al de 
Bucaramanga, para que en sesión plenaria del cabild o 
resuelva el siguiente cuestionario. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. CELESTINO MOJICA PEÑA:  Presidenta, 
que quede constancia igualmente lo que solicito el Doctor 
Alfonso Prieto en la anterior proposición, que qued e 
constancia de eso sobre el acta  señora secretaria.  
  
La Presidencia, ordena a la secretaria verificar el  quórum. 
 
La secretaria procede a hacer verificación de quóru m y 
manifiesta que han respondido nueve (9) Honorables 
Concejales, por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
Intervención de la Presidencia, no existiendo quóru m 
decisorio, se levanta la sesión y se cita para maña na a las 
ocho de la mañana (8:00 A.M.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
La Presidente, 

CAROLINA MORENO RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria, 

NUBIA SUÁREZ RANGEL. 
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